
















"SESQUTCENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIOwAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H, Ciú,{¿rr' & 9+*/*rt't

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

Asunción , / Úl de diciembre de 2022

M.C.N.  No 1049.-

Señor presidente de la República:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Excelencia, con el objeto de remitirle
nuevamente para su promulgación el Proyecto de Ley No 7000, QUE MODIFICA EL
rRrícuuo f DE LA LEy N'4992/2013 "euE REGLAMENTA, MoDrFrcAyn¡upún us
FUNCIONES DE LOS ACTUARIOS DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL PODER
JUDICIAL", E INCORPORA A LOS ACTUARIOS DE LA JUSTICIA ELECTORAL, objetado
totalmente por el Poder Ejecutivo según Decreto No 8007, de fecha 14 de octubre de 2022 y
que de acuerdo con las votaciones realizadas en ambas Cámaras del Congreso y de
conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Nacional, se ha resuelto
rechazar la Objeción Total formulada al citado Proyecto de Ley. Adjuntamos a la presente,
fotocopias autenticadas de la Resolución No 3872 de la Honorable Cámara de Diputados y la
Resolución N'2871 de la Honorable Cámara de Senadores.

Muy atentamente.
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.losqffiesma
Secretarió Parlamentario

A Su Excelenc¡a
Don Mario Abdo Benitez
Presidente de la República
Pgde,r Eiecutivo

D-2164171
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Presiden

Cámara

Carlos Matíá [óóek L
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H. Uá,tt^r-t & 9,w./**t

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 4840.-

Asunción, de diciembre de 2022

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 2871, QUE RECHAZA Le OA¡eC¡Ótl

TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N" 7OOO, QUE

MoDtFtcA el nRrícuLo t" DE LA LEy N" 4992t2013 "euE REGLAMENTA, MoDtFtcA Y

IIvIpIíI LAs FUNcIoNES DE LoS AcTUARIoS DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL

PODER JUDICIAL'" E INCORPORA A LOS ACTUARIOS DE LA JUSTICIA ELECTORAL; Y

sE coNFtRMA LA stt¡clót tNtctAL DEL ctrADo pRoyEcro DE LEY, dictada por este

alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 12 de diciembre de 2022, de conformidad

con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución.

Muy atentamente.
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Jos ¡ma
Secretar rnentar¡o

A Su Excelencia
Carlos María López López, Presidente
Honorable Cám ara de Diputados
Podef Lesislativo

D-2164171

Presidente
H. Cámara de
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Artículo 1.o

Artículo 2.o

'SESQUICENTENARIO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H. U,rta"ri' /" Srr"/,¿*,",

RESOLUCIÓN No 2971.-

euE REcHMA LA oe¡ecróN TorAL FoRMULADA poR EL poDER
EJEcurvo AL pRoyEcro DE LEy N'z0oo, euE MoDrFrcA et enrÍculo
r" DE LA LEy N" 4992/2013 "euE REGLAMENTA, MoDrFrcA y lluplín l¡s
FUNCIONES DE LOS ACTUARIOS DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL
PODER JUDICIAL'" E INCORPORA A LOS ACTUARIOS DE LA JUSTICIA
ELECTORAL; Y SE CONFIRMA LA Slt¡C¡ÓN lNlClAL DEL CITADO
PROYECTO DE LEY.

LA HoNoRAeLe cÁiraRA DE SENADoRES DE t-r ¡¡ecróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución,
la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N" 8007, de
fecha 14 de octubre de 2022, al Proyecto de Ley N" 7000, QUE MODIFICA EL
enrícut-o r" DE LA LEy N' 4992/2013 "euE REGLAMENTA, MoDtFtcA y

nmplil LAs FUNcToNES DE Los AcruARros DE JUzcADos y
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL'" E INCORPORA A LOS ACTUARIOS
DE LA JUSTICIA ELECTORAL, sancionado el 5 de octubre de 2022 y en
consecuencia, conflrmar la sanción inicialdel citado Proyecto de Ley.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS DOCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL Año Dos MrL vETNTDós.

Jos edesma
Secreta Parlamentario

o . Salom
Presidente

H. Cámara de



"sqsquicentenario de la Epopeya Nacional lE64'1870r
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Tenemos a bien dirigirnos g Vuestra Excelencia para poner a Su

conocimiento qu{ con la aprobación por amlas Cámaras_ {:!- 9ggt?so -Nacional, ha

quedado sancionado el Proyecto Oe Ley Ñ' Z9O9-19U-E MODIFIGA Ea ARTíCULO l" DE

LA LEy N" 49922013 ,euÉ REGI-AMÉNTA, MoDtFtcA Y AMPLíA LAS FUNCIONES DE

LOS ACTUARIOS DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL" E

ñconpeRA A LoS AgTUARtos DE LA JUSTICIA ELEcroRAL", cuyo texto, en cuatro

originales, acompañam6s a la presente, a los,efectos determinados en el ArtÍculo 204 de la

Constitución Na.cional.

/-
Hacemos propícia Ia ocasión para saludar a Vuestra Excelencia, muy

Misión: 'Legislar y controtar ñrde./ a la representación depattamental y capital, pan la consolidación det estado sociatl de derecho"'

nción, 6 de octub ie de 2022
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Señor Presidente:

Oscar rnández
P

DiputadOS H. Cámara de adores

J
Parlamentario
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AL
EXCMO. SEÑOR
MARIO ABDO BENíTEZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
PALAGIO DE LÓPEZ

TEXTODETATEY OBJETADA

Entreg/olo
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Carlos

ASB/O-2164171

Vísión: 'tJn Poder Legislativo fortalecido y comprcmetido con la socíedad".
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*§esquicentenario de Ia epoleya Nacional: 1864 - 18708 nn^,q

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARA9UAYA SANC¡ONA CON FUERZA DE

\ LEY:

Artlculo 1o.- ModifÍcase el Artículo 1o de la Ley No. 499A2C13 "QUE
REGLAMENTA, MODIFICA Y AMPLÍA LAS FUNCIONES DE LOS ACTUAR¡OS DE
JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL", e incorpora a los Actuarios de la
Justicia Electoral, el cual queda redactado de la siguiente manera, .r.

*Art. 1".- Los Actuarios de los Juzgados, Tribunales Judiciales y Electorales de
todas las Circunscripciones de la Reprlblica, en calidad de jefes e! s.uq respe.ctivas
oficinas, además Od hs funciones dé supervisión, disciplina y control de las tareas
ejercidai por los funcionarios que se entuentran a su cargo, y sln pgrjuicio de las
d'emás oÜligaciones que impónen la legislación vigenté, iealizarán tareas de
coordinacióñ dentro del' proceio.

Los Actuarios Judiciales y Electorales, secretarios o auxiliares de justicia que se
encuentren compreñdidosleri las generales de la presente Ley, percibiÉn un salario
mensual equival'ente al 60 % (se§enta por ciento),_del salario correspondiente a los
Jueces de Primera lnstancia <ie Ia Repúbiica del Paraguay, más las bonificaciones
correspondientes al cargo. Para el efeito, el Ministerio de Hacienda, en coordinación
con ei Poder Judicial ! el Tribunal Suierior de Justicia Electoral, realizarán las
previsiones presupuestfo"", de conformidad a las normas_ procedimentáles por las
que serrige y elabóra el Presupuesto Generalde la Nación."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. !

Aproki3do el Profpcto de Ley por
del mes d9 junio del año dos
Honorable Cámara de Diputados, año dós mil r'

Óonstitución'veinüdós,
Naciorlal.

-: \ PODER LEGISLATIVO--

LEY N" TOOO

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO.I' DE LA UÉI
REGLAMENTA, MODIFICA Y AMPLIA LAS FUNCIONES
DE JIJZGADOS Y TRIBUNALES DEL PODER JUDIGIAL",
ACTUARIOS DE LA JUSTIC¡A ELECTORAL

la Honorable Cámara de

- ! ..
Asuncton,

No 499212013 I "QUE
DE LOS ACTUAR¡OS
E TNGORPORA|A LOS

a los treinta días
el mismo por la

ndez

ma
Parlamentario

de

en%l neg¡stro Oficial.

_-/

mil veintidós, quedando
Senadores, r

sancionado
a los cinco días del mes de octubre del

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 207 numeral 1

t\

Oscar

H e adores

á-

Secretario

de

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese
t.

El Presidente de la República '

Mario Abdo Benítez

,+ia

Édgar Olrpedo
Ministro de,Justicia
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